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Sobre los intereses políticos 
se hallan los de la Administra­
ción, germen del bienestar de 
los pueolcs: bé aquí nuestra ban­
dera.

^ Ménos personal, más estabiH- 
O ^ d a d , mejor trabajo y mayor retri- 

^Joucion: tales son las condiciones 
.que j^ueden contribuir al mejora- 
'mié^to administrativo.
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Se Insertarán grátis todos los escritos qae 
se remitan y estén dentro de los principios 
de E l  E o o n o u is t a .

UN NUEVO IMPUESTO.

Desde que aparecimos en la arena periodís­
tica venimos consagrándonos á la defensa de 
los intereses materiales del país, y muy espe­
cialmente s i mejoramiento de su administra­
ción, persuadidos de que faltando ésta es como 
faltar todo.

En nuestros ataques y defensas habremos 
sido más ó ménos fuertes, más ó ménos sos­
tenidos; pero separados por convicción de las 
influencias de la política que todo lo absor­
be para bastardearlo, abrigamos la seguri- 
•lad de que nadie habrá visto, ni por asomo, 
marcada tendencia en pró ni en contra de 
I ^terminada institución, pues somos los prime­
ros eu reconocer que todas ellas, como obra hu­
mana al fin, adolecen de defectos y están ex­
puestos ib traspasar los límites de lo justo, ya 
por vicio de origen, ó por los tantos otros á que 
nos conduce el mal empleo de nuestras facul­
tades.

Es además temprano para que las institucio­
nes administrativas de este país, tan enlazadas 
con la funesta política que venimos siguiendo 
desde principios del siglo, hayan dado todo 
cuanto debe esperarse del auxilio del tiempo y de 
la experiencia; y por lo mismo, convencidos, de 
que ellas reciben siempre el sello de las épocas 
que atraviesan, nos sorprende tanto que des­
pués de los años trascurridos sin esos sacudi­
mientos ni trastornos que han entorpecido la 
marcha de nuestros mejores gobiernos y de 
las corporaciones municipales, tan identificadas 
con ellos, en vez de aminorar las cargas, cuya 
explicación nos la dábamos con pena, pero reco­
nociendo su necesidad á causa de pasados dis­
turbios, se acrecientan sin razón alguna que lo 
justifique satisfactoriamente.

Estas reflexiones nos las sugiere el nuevo im­
puesto sobre materiales de construcción que ha 
empezado á cobrarse por el ayuntamiento de esta 
córte desde primero del actual, y preguntamos: 
¿tiene facultades la corporación municipal para 
sin más consulta ni acuerdo que el suyo propio, 
imponer tales derechos? ¿Está explicado el moti­
vo y  la necesidad desemejante medida?¿Nobas­
tan á cubrir sus atenciones las fabulosas sumas 
qae recauda con ios tantos otros arbitrios, cre­
cientes de dia eu dia, que van haciendo imposi- 
>.le la existencia en Madrid?

Mucho pudiéramos extendernos sobre estos 
•.'untos, pero nopertinenti s al caso, quedamos en 
hacerlo en otros números, así como el entrar en 
consideraciones acerca de las facultades que de­
ben otorgarse á ios municipios en vez de las que 
hoy tieuen. Mientras tanto, y reduciéndonos al 
hecho que motiva este artículo, diremos á nues­
tros lectores que el señor ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer de la junta de propie­
tarios, el informe de las secciones de Hacienda 
y Gobernación del Consejo de Estado y notas 
de las direcciones de Aduanas, impuestos y Ad­
ministración local, contrarias al arbitrio, ha 
desaprobado su creacioo , ordenando que las 
cantidades ya recaudadas se devuelvan á los 
interesados tan luego como las reclamen; 
mandato que sabemos ba producido no poco 
disgusto en la corporación municipal, cuyos 
miembros parece piensan sostener lo hecho, y 
amemizan, si no lo consiguiesen, con suspen­
der las oblas de ornato público que hay em­
pezadas, y entre estas la de la calle de Sevilla, 
que con tanto calor se emprendió y qae tantos 
gastos ha producido con sólo la espropÍHcion de 
costosos edificios que hubieran podido seguir al­
gunos años tal cual estaban, dedicando ,-e las 

sumas gastadas á otras atenciones más prefe­
rentes como la de la Necrópolis, cuya constme- 
cion reclama imperiosamente la sa.iud de este 
numeroso vecindario y está dispuesta por real 
órden.

Babemos también que el señor marqués de

Torneros, sosteniendo la opinión de sus repre­
sentados los señores concejales, hace activas 
gestiones para que continúe dicho impuesto, ha­
biendo celebrado una conferencia con el señor 
ministro de Hacienda, encaminada á  que se de­
rogue la real órden que lo desaprobó.

Esperamos el resultado de esta divergencia 
de pareceres, después de lo cual y sin que sea­
mos partidarios de establecer en nuestro país 
sistemas extranjeros, porque la imitación de 
leyes y disposiciones extrañas á la índole, his­
toria y tantas causas como influyen en el ré • 
gimen de los pueblos dan ocasión á grandes 
disturbios, manifestaremos cómo funcionan los 
municipios en otras naciones, y en quiénes, por 
lo general, recae la elección para el desempeño 
de los diferentes é importantísimos cometidos 
asignados á estas corporaciones, que más de 
una vez, lejos de contribuir al bienestar de sus 
representados, al desarrollo de la riqueza y al 
sostenimiento del órden, se han erigido en cen­
tros de rebeldía y en elementos de muerte para 
la industria y el comercio en general.

P RE8ÜPUESTOS DE FILIPINAS.

XX.

La actual organización de las dependencias 
de Hacienda en aquellas islas, cuyo exámen de­
bemos hacer hoy, continuando el órden que de­
jamos interrumpido en el número anterior, es 
como sigue:3.®— CONTADUBÍA. T TESORERÍA GENÉRALES DE HACIENDA.

Constituyen la primera quince empleados de 
planta fija, que son: el contador general, jefe de 
Administración de 2.® clase; dos de negociado 
de l . “ y 2.®; dos de 3."; uu oficial 1.® de Admi­
nistración; dos segundos; dos terceros; dos cuar­
tos; dos quintos de á 1.000 pesos, y uno con 800; 
cuyos sueldos, unidos á 2.000 pesos para asigna­
ción de auxiliares temporeros enépocas extraor­
dinarias, autorizados por real decreto de 12 de 
Diciembre de 1871; 6.000 para escribientes; 540 
para porteros y mozos, y 1.400 para material de 
escritorio, impresiones, entretenimiento y  repo­
sición de muebles, además de otros gastos que 
exija la oficina, hacen un total de 35.940 pesos.

La planta fija actual de la Tesorería general, 
que sa el presupuesto de 1880-81, y eu el de 
1860 está separada de la Contaduría, pero que 
presentamos reunidas porque así aparecen en el 
de 1839, base de nuestras comparaciones, compó- 
nenla ocho empleados: el tesorero, jefe de Admi- 
nistracionde 3.^ clase; uno de negociado de 1.% y 
seis oficiales de Administración; de ellos, cuatro 
desde 1.® á 4.® .respectivamente; dos de la clase 
de quintos, uuo cuu 1.000 pesos y otro con 800; 
además de 1.800 pesos para cajero y contadores 
de moneda; 2.850 para esc;ibientes; 200paraun 
portero; 240 para cuatro faginantes, y 1.000 para 
escritorio, libros, aseo de oficina, entreteuimien- 
to y reposición de muebles, ó sean 20.090 pesos 
en junto, por persona), y material de la Tesorería.

Reunida esta cifra á la  de 35.940 pesos que 
importa la de G.'ntaduría, resaltará uu total de 
56.030, que á primera vista no parece tan exce­
sivo como el de la Superiutencia y Tribunal de 
Cuentas: sin embargo, y áun cuando sólo hay 
de diferencia 7.534 pesos comparado el coste de 
esas dos oficinas en 1880-81 con el de 1860, que 
se calculó en 32.796 el de la Contaduría y en 
15.700 ei de la Tesoreiía, debemos advertir que 
el de 1839 consiátió en 24.668 pesos, cantidad 
insignificante, porque entonces la Administra• 
cioD militar de Filipinas estaba á cargo de la 
Contaduría general de Hacienda, que lo era á 
la vez de ejército, y en esta misma oficina se 
hallaban además refundidas ó implantadas otras 
varias de posterior creación que hoy constitu­
yen las rentas uo estancadas; como por ejem­

plo, la de correos, tributos, propios, arbitrios y 
cajas de comunidad, cuyos centros directivos 
son objeto de un presupuesto especial, y cues­
tan 77.445 pesos el cuerpo admiuistrativo del 
ejército, incluyendo 5.870 de material, 19.740 la 
Administración central de impuestos y 55.532 
la dirección general de Administración civil, 
sin contar otros ramos de menor importancia.

Tampoco en aquella época existían los go­
biernos intendencias de Visayas y Mindanao, 
cuyo vasto territorio se hallaba asimismo bajo 
la acción fiscal de la Contaduría, que ahora la 
ejerce mucho más limitada, porque sólo com­
prende la isla de Luzon y sus adyacentes, para 
lo cual es bastante un personal reducido.

La multitud de servicios que en el trascurso 
de cuarenta años han venido disgregándose de 
la Contaduría, hace difícil el conocimiento exac­
to de la proporción eu que se hallan los 24.668 
pesos del gasto que por todos conceptos ocasio­
naba en 1839, con el verdadero importe de las 
distintas cantidades en que está suodividida la 
que representa dicha dependencia del Estado 
por medio de las en que luego se ba distribuido 
una gran parte de sus primitivos deberes y vas­
tas atribuciones.

Pero áun en la hipótesis de que sin la crea­
ción de aquellos gobiernos intendencias, de la 
Administración militar y demás centros directi­
vos que surgieron de la antigua Contaduría ge­
neral de ejército y real Hacienda, esta conti­
nuara todavía subsistente, dados los ingresos del 
actual presupuesto corresponderían 81.938 pesos 
de personal y material, en vez de 208.747 que 
suman reunidas las cifras de lo que cuestan con 
la Tesorería, la mi&ma Contaduría y demás de­
pendencias que á ella pertenecieron, lo cual su­
pondría no los 14.630.486 pesos de ingresos ca l­
culados, sino que estos debían ascender á mu­
cho más de 37.000.000.

Es, pues, evidente que por el actual sistema 
administrativo, hay un aumento de más de
125.000 pesos en los gastos por la gestión y re­
caudación de los diversos ramos que en otro 
tiempo, estuvieron á cargo de la Contaduría 
general, sin que en Luestro concepto, existan 
razones bastante poderosas que hayan hecho 
necesaria tan considerable diferencia, y de cuya 
reducción nos ocuparemos oportunamente.4 .“— A d m in is t r a c ió n  c e n t r a l  d e  im p u e s t o s .
C o n s ta  d e  n u e v e  e m p le a d o s :  e l  a d m i n i s t r a d o r ,  
j e f e  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  s e g u n d a  c l a s e ;  o t r o  

d d  n e g o c ia d o ,  t a m b i é n  d e  s e g u n d a ;  u n  o f ic ia l  

p r i m e r o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n ;  o t r o  s e g u n d o ;  o t r o  

t e r c e r o ;  d o s  c u a r t o s  y  d o s  q u i n t o s ,  d e  á  1 .0 0 0  

p e s o s  u n o ,  y  8 0 0  o t r o ;  q u e  c o n  3 .1 0 0  m á s  p a r a  

e s c r i b i e n t e s ;  5 4 0  p a r a  p o r t e r o s  y  m o z o s , y  9 0 0  
p a r a  e s c r i t o r i o ,  h a c e n  u n  t o t a l  d e  1 9 .7 4 0 .

La Administración general de tributos y 
rentas no estancadas, que importaba 15.364 pe­
sos, y la formaban diez empleados con el jefe^ 
el cual ya entonces percibía 4.000 pesos; dos 
interventores con el de la subdelegacion de Nue­
va Vizcaya; siete oficiales; catorce escribientes; 
portero; mozo y 274 pesos para escritorio, es la 
oficina que en 1860 existía con las atribuciones 
y deberes que hoy tiene la Administración cen­
tral de impuestos; y como ya hemos dicho que 
todos Jos ramos á ella encomendados diez años 
antes por la instrucción aprobada en 10 de 
Agosto de 1849, estaban á cargo de la Contadu­
ría general en 1839, no hay base alguna de 
cemparacion en el presupuesto de aquel año pa 
ra graduar aproximaüamente el aumento que 
desde entonces tuvieron los gastos ocasionados 
eu la Administración, fiscalización y cobranza 
del tributo y demás ramos no estancados, entre 
los cuales estaban comprendidos los del juego 
de gallos, propios, arbitrios y cajas de comuni­
dad que han pasado más tarde á otros departa­
mentos, circunstancia que viene á demostrar la 
conveniencia y posibilidad de reducir la planta

actual de aquella oficina á los 13.290 pesos que 
importó la primitiva de 1849.5.® —  A d m in is t r a c io n e s  c e n t r a l e s  d e  r e n t a s  ESTANCADAS, c o l e c c i o n e s  Y LABORES DE TABACOS.

El personal de estas dos dependencias, se­
gún el presupuesto de 1880-81, es el siguiente:

J e fe s  d e  a d m in is t r a c ió n  d e  s e g u n d a ..........  1 1
Id e m  d e  n e g o c ia d o  d e  i d ..................................  1 1
O fic ia le s  p r im e ro s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n . . .  1 1
I d e m  s e g u n d o s  d e  id .  e n  l a s  o fic in a s  c e n ­

t r a l e s ...................................................................... 1 1
Id e m  id . d e  id .  e n  a lm a c e n e s  g e n e r a l e s . . 1 1
Id e m  te rc e ro .s  d e  id .  e n  o f ic in a s ........................ 2  1
Id e m  c u a r to s  d e  id .  e u  i d ......................................  2 ’ 1
Id e m  id . d e  id .  e n  a lm a c e n e s .........................  1 1
Id e m  q u in to s  d e  id - á  1 .000  p e so s  e n  ofi­

c in a s  ........................................................................... 2  1
Id e m  id . d e  id .  á  8 00  e n  i d .................................  2  1
I d e m  id . d e  id .  á  id  e n  a lm a c e n e s ............... 1 »
A u x i l ia r e s  á  450 p e so s  p a r a  i d . ........ ...........  *  3

In C e rv e n c io n  d e  a fo r o .

O fic ia l p r im e ro  in t e r v e n to r ;  o t ro  te r c e ro ;  
t r e s  c u a r to s ;  s ie te  q u in to s  d e  á  1 .000 
p e s o s ;  o c h o  d e  á  8 0 0 , y  o t r o s  o c h o  d e  
á 6 0 0 .......................................................................  » 28

15 41

Cuyas 56 plazas con 8.000 pesos para escri­
bientes y 1.080 para porteros y mozos de ambas 
admistraciones centrales por mitad; 450, 300 y 
240 para escribientes; 1.800, 3036 y 1.008 para 
porteros y faginantes de los almacenes genera­
les de expendio, los de primeras materias ó in­
tervención de aforo respectivamente, así como 
3.290 por gastos de material, á 2.040 la Admi­
nistración de rentas estancadas con sus alma­
cenes, y 1.250 con los suyos y la intervención 
de aforo, la de colecciones y labores, forman un 
total de 83.734 pesos, aparte de lo que corres­
ponda al personal de provincias y fábricas de 
cigarros, que consta de ios siguientes em­
pleados.

ñeíiías esíancadas.^E.d.j 27 administrado­
res: el de Manila, jefe de negociado de primera 
con 2.200 pesos: nueve administradores de pri­
mera clase, oficiales primeros de Administra­
ción en Pangasinam, Aibay, Bulacan, Cavite, 
Pampanga, Laguna, Cebó, Iloylo y Cápiz: siete 
Ídem de segunda, id» segundos en Batangas, 
Camarines, llocos Sur, Leite, Samar, Negros y 
Zamboanga: seis id. de tercera, id. terceros 
en Tayabas, Nueva Ecija, Bataan, Zambales, 
Autique y Bohol; cuatro id. de cuarta, id. quin­
tos, de á 1.000 pesos en Marianas, Misamis, Su- 
rigao y Pollok.—Interventores: el de la capital, 
jefe de negociado de tercera: once id. oficiales 
terceros para las nueve administraciones de pri­
mera y dos de segunda, que son Zamboanga y 
Leite: cinco id. id. cuartos paralas reatantes de 
segunda: seis id. id. quintos de á 1.000 pesos 
para las de tercera: uno id. id. con 800 en 
Nueva Vizcaya: cuatro id. id de á 600 para las 
de cuarta; y cinco id. id. de á id. en CaUmia- 
nes, Masbate y Ticao, Miodoro, Davao é Isabela 
de Basilan-Aimaceneros, todos oficiales terce­
ros de Administración, diez y seis de á 800 pe­
sos, nueve de á 600 y dos de á 300.

Además de las 87 plazas de administradores, 
interventores y almaceneros, expresadas en el 
párrafo anterior, las cuales cuestan 93.300 pe­
sos, hay en la Administración de Manila otros 
nueve empleados que son: un jefe de sección, 
oficial primero de administración; uu segundo, 
un tercero, dos cuartos, dos quintos de á 1.000 
pesos y dos de á 800; á cuyo mayor gasto de 
10.500 pesos se agregan 5.000 por el suel­
do del administrador, interventory almacenero, 
y 3.166 para uu intérprete de chinos con 96; un
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portero coa 120; para escribientes, 2.050; para 
fagioantes 300, y 600 para escritorio, muebles y 
limpieza.

Completan el cuadro de la Administración 
provincial de rentas estancadas diez y nueve 
empleados más que cobran 14.600 pesos, y de los 
cuales ocho debieran estar comprendidos en el 
cuerpo pericial de aduanas, porque dos ejercen 
el cargo de Vistas en Cebú é Iloyio con la cate • 
goría de oficiales cuartos de administración: 
tiene cada uno de auxiliar de Vista un oficial 
quinto de á 800 pesos; y los cuatro restantes, lo 
son de á 1.000, como Vistas en las administra­
ciones de Pangasinan, Albay, Léite y Zamboan- 
ga. En las de Bulacan, Cavite, Pampanga, La­
guna, Patangas, Camarines, llocos Sur, Capiz, 
Samar, Negros y Nueva Vizcaya se hallan dis­
tribuidos los demás, que son once de á 60-) pe­
sos, debiendo también incluirse entre el gasto 
que este personal produce 12.184 pesos que co­
bran los escribientes de las administraciones, 
con excepción de la de Manila, 4.294 para fagi- 
nantes de las mismas y 7.103 por gastos de es­
critorio, cuyo detalle omitimos para no ser di­
fusos.

Basta por hoy, y en el próximo número iddi- 
caremos qué personal constituyen las depen­
dencias provinciales de las colecciones de taba­
co y fábricas de cigarros.

CONGRESO PILOXBRIOO INTERNACIONAL EN LA CIUDAD DE ZARAGOZA.
Bajo el patrocinio del Gobierno, la excelen­

tísima diputación provincial de Zaragoza, el 
excelentísimo ayuntamiento de la misma, y la 
junta de Agricultura, Industria y Comercio de 
la  provincia, han acordado que en el próximo 
mes de Octubre tenga lugar en esta ciudad un 
Congreso fiiloxórico, cuyo objeto sea el deliberar 
sobre el modo mejor y más eficaz de salvar la 
riqueza vitícola de la terrible plaga que ame 
naza destruirla.

El programa de los puntos que serán objeto 
de discüsion es el siguiente:

1. ” Dados ios estudios hechos sobre las cau­
sas que bau influido en la aparición, marcha y 
desarrollo de la plaga filoxérica en cadaunade 
las naciones invadidas, ¿cuál es el estado de la 
plaga en las mismas, y cuál será la marcha y 
desarrollo que seguirá en la invasión de los vi­
ñedos en España, desde cada una de las pro­
vincias ya atacadas?

2. ® ¿Debe desistirse de atacar los focos filo- 
xéricos por medio de los insecticidas? En caso 
negativo, ¿qué sustancias convendrá emplear 
para el ataque, y cuáles serán los procedimien­
tos más económicos y de más seguros resul­
tados?

5.® Influencia que un cultivo esmerado y 
el empleo de determinados abonos, puedan ejer­
cer en la defensa contra la acción del insecto, ó 
en su mayor ó menor desarrollo una vez pre­
sentado.

4. '* Efectos que produce en la filoxera la 
sumersión de las viñas: práctica de este proce­
dimiento en buenas condiciones económicas y 
cuidados á que deberán someterse las viñas su­
mergidas, para que no pierdan su fuorza vege­
tativa.

5. " ¿Hay alguna variedad de la vid de pro­
cedencia asiática que pueda ser considerada 
como indemne con relación al insecto?

6. ** Vides americanas: Su clasificación con 
relación á la resistencia contra el ataque del 
insecto, y exposición de las razones científicas 
y experimentales que justifiquen la opiniou ad 
versa ó favorable respecto á su iudemnidad. 
Descripción de las especies y variedades iudem- 
nes ó resistentes que, según las condiciones de 
clima y terreno, deban ser cultivadas con pre­
ferencia en cada comarca vitícola.

7. ° ¿Qué variedades de vides americanas, 
indemnes ó resistentes á la plaga, podrán ser 
cultivadas directamente para la obtenciou del 
fruto? Cantidad y calidad de éste. ¿Cuáles con­
vendrá elegir como patrones para iugertar las 
vides del país? Teoría de los ingertos. Condicio 
nes de los vinos obtenidos convides ingertadas.

8. ® Será objeto de discusión cualquier otro 
punto que ájuicio de la Mesa sea pertinente al 
objeto del Congreso.

E l Congreso se abrirá el dia l .“ de Octubre 
y se cerrará el dia 10 del mismo mes, á no ser 
que, á solitud de alguno de los que tomen parte 
en él, se acuerde prorogarlo por los dias que sea 
preciso, para disentir algún punto que no haya 
sido tratado, ó sobre alguno qne convenga am 
pliar la discusión.

Las personas que deseen tomar parte en las

deliberaciones del Congreso, pedirán ser inscri­
tas en la lista, como miembros del mismo ha^ta 
el día último del mes de Setiembre, dirigiendo 
al efecto la competente carta de petición al se 
ñor presidente de la comisión organizadora del 
Congreso.

Podrá tomarse parte en las deliberaciones 
por escrito ó de palai>ra, y tanto eu español co­
me en francés, y en ambas lenguas se publica- 
ráu las memorias escritas y los dicursosque se 
pronuncien, á cuyo efecto asistirán al Congreso 
el QÚDiero de taquígrafos que se considere nece­
sario.

La discusión será dirigida por el presidente 
de 1a mesa, con arreglo al reglamento que al 
efecto se formule.

E S T U D I O S  A D M I N I S T R A T I V O S .

VI.
Verifiquemos un muy somero exámen de los 

principios que debe sentar y cuestiones que re­
solver la ya citada ley. Comenzemos por el pri­
mero y que ya hemos dejado enumerado; tal 
ea, «Absoluta separación de la política y de la 
administración.»

«La política de partido, al ingerirse en la 
administración del Estado, perturba toda orga 
niz'iciou é imposibilita la acción de todos los 
gobiernos. A tal estado hemos llegado, que des­
consuelan los obstáculos que un vicio arraigado 
opone á las buenas intenciones; á desterrar la 
política del ejército, de los tribunales y de la 
administración, deben dirigirse los esfuerzos de 
todos los hombres de Estado. Titánica es la em­
presa, pero la gloria que reportará al que la 
realice, merece pensar en ella con serieda! y 
firmeza (1).»

Efectivamente, mientras la política viva en 
el lamentable consorcio eu que boy existe con la 
administración, será imposible fundar nada es­
table en el terreno volcánico de nuestras luchas 
políticas, que revisten todos los caractéres de 
un verdadero pugilato-, mientras los empleos 
públicos sean el premio otorgado á lo que se ha 
dado eu llamar servicios políticos, no podrá ha­
ber administración.

En nuestro concepto no deben considerarse 
como cargos políticos sino aquellos qne real­
mente lo sean por su carácter especial. Ex­
ceptuando, pues, mny contados, tales como 
ministros de la Corona, subsecretarios de los 
ministerios , gobernadores civiles y  embaja­
dores, todos, absolutamente todos los demás 
empleos, los consideramos de Administración y 
deben ser por lo tanto de carrera.

El alejamiento del empleado de la política 
es do argente necesidad, pues llamado á servir 
á todos los partidos qne en el gobierno se suce­
dan, debe hacerlo á todos de una manera leal, 
considerando que no sirve á los hombres dé una 
determinada fracción política, sino que tiene 
uiia misión más alta, cual es la de servir al 
país.

La segunda base que hemos dejado sentada 
es la relativa á la estabilidad de los funciona­
rios públicos; y ésta pedimos que sea absoluta, 
mientras éste cumpla cou su deber. Tan ele­
mental es este principio para el establecimiento 
de una séria administración, qne pocos esfuer­
zos necesitamos para demostrar su innegable 
necesidad.

El más grave defecto de nuestra Administra­
ción es la instabilidad qne la caracteriza; todos 
los empleos, artes, oficios ó profesiones, necesi­
tan cierta práctica, la cual es imposible adqui­
rir sin el tiempo; así es que este continuo trasie­
go de empleados que se suceden al menor cam­
bio político, hace que sea imposible pedir ga­
rantías de buen desempeño al funcionario que 
no permanece en su puesto ni el tiempo indis­
pensable para adquirir el simple conocimiento 
de su cometido. Se hace, pues, indispensable y 
de urgente necesidad el fijar como una de las 
bases de toda organización administrativa, la 
estabilidad absoluta del funcionario, mientras 
no falte al cumplimiento de su deber.

La tercera base que tenemos qne examinar, 
es la del ingreso en ia Administración, y éste 
pedimos qne sea por oposición rigurosa y por la 
escala inferior.

Es también de urgente necesidad el fijar los 
estudios teóricos y prácticos, necesarios para el 
buen desempeño de los empleos oficiales, y 
mientras no se lleve á la práctica este sistema, 
no cesaremos de ver el triste espectáculo qug 
nos presentan las oficinas públicas, invadidas 
hoy por una falange de ineptitudes y vulgari­

dades; es, pues, indispensable que el que pre­
tenda ser fuDcionario público, estudie antes de 
entrar al servicio de la Administración, siendo 
además esto un medio indirecto de contribuir á 
estender la ilustración general, que tan atrasa­
da se halla.

Conveniente, y mny mucho, es que el ingreso 
se efectúe por la escala inferior, pues uno de los 
más perniciosos efectos de este desorden, es la 
escandalosa improvisación y vergonzoso nepo­
tismo qne en las esferas de la administración se i 
deja sentir, dando esto origen á un lamentable ' 
rebajamiento en todos los cargos públicos. No 
hay español, repetimos, que no se crea apto 
para el desempeño de loa más elevados y difíci­
les puestos. Resultado de todo esto ha sido el 
despertar las ambiciones hasta un grado super­
lativo, y como medio de cortarlo proponemos el 
ingreso por la oposición y la escala inferior, 
pues así como nadie se presenta á solicitar p la­
zas de ingenieros, módicos, etc., sin los conoci­
mientos indispensables, el dia que todos los em- 
empleos del Estado fuesen concedidos por medio 
del estudio, cesaría ese clamoreo general de los 
pretendientes, y dejaría de ser el presupuesto 
nacional una verdadera ley de pobres.

El espectáculo de las improvisaciones ha 
ejercido además un maléfico influjo en nuestras 
costumbres públicas, pues se ha dado á nuestro 
pueblo el ejemplo de anteponer la ineptitud al 
mérito y á la justicia; ejemplo poco edificante 
de moral gubernamental. Estos verdaderos 
asaltos de los puestos públicos, ha hecho ex­
clamar con razón á un ilustrado periódico, diri­
giéndose á los prohombres impacientes de todos 
los partidos cuando el suyo llega al poder: «|Y 
luego 08 quejáis amargamente de que se os re­
legue el dia del triunfo á las embajadas Ó al 
Consejo de Estado, que se os confine entre las 
ruinas de Roma y Atenas ó entre los frios y 
narcóticos legajos del Tribunal Supremo!»

De hoy en adelante deberían todos ios pre­
tendientes resignarse á tener la virtud de ia 
modestia y satisfacerse cou que el cumplimien­
to del deber les abrirá el porvenir.

Concluiremos nuestras observaciones ¡sobre 
este punto, presentando la prueba más evidente 
de lo que vale una administración inteligente; 
los brillantes resultados prácticos que ha evi­
denciado el cuerpo de topógrafos, dependiente 
del Instituto geográfico y estadístico, encarga ■ 
do de las operaciones del Catastro. Cuerpo que 
tanto se distingue por sus sérios estudios, nos 
releva de más consideraciones.

Sus trabajos han descubierto un 50 por 100 
de riqueza territorial oculta en las provincias 
que hasta ahora han sido objeto de ello, descu­
brimiento que representa algunos centenares de 
millones; calcúlense, pues, los grandes resulta­
dos que ofrecería pata el Estado, el dia que á 
semejanza de este cuerpo se hallase sériamente 
organizada la administración general.

{Se continuará.)
J u a n  V in o e n tí.

aumento de personal que piensa realizarse en ei 
ramo de aduanas, y que no es necesario toda 
vez que síq él se verifica hoy el servicio, propor­
cionando resultados altamente satisfa^^torios, de­
bería remunerarse mejor á los actuales emplea­
dos y pensar en rebajar el crecidísimo descuen­
to que sufren todas las clases pasivas y la ma­
yoría de las activas.

(1) La Epoca, núm. 8.502.

Leemos en el Eco de las Aduanas:
«En diferentes ocasiones hemos señalado el 

progreso que ha obtenido la renta de aduanas, 
principalmente en los últimos cinco años. Año­
ra que ha terminado el de 1879-80 nos permiti­
remos hacer una breve pero elocuente compara­
ción de los rendimientos que se han observado 
desde el año económico de 1875-76, hasta el 
que ha finalizado recientemente. Hé aquí las re­
caudaciones en cifras r doudas:

Año 1875- 76, 70 millones de pesetas; 1876 á 
77, 83 millones; 18 de aumento: 1878-79, 106 
millones; 36 de aumento: 1879-80,110 millones; 
40 de aumento. Total, 107 millones de pesetas, 
ó sean 428 millones de re: les: hé aquí lo que 
importan los aumentos que ha obtenido la renta 
en los cuatro años posteriores al de 1875-76.

Tan brillante resultado constituye una pá­
gina de gloria para la administración, pues una 
gran parte se debe á su acción moralizadcra y 
á la inteligencia y celo con que se recauda el 
impuesto. Y como la renta de aduanas ha pro­
ducido en el último año económico 110.632.480 
pesetas y los gastos del personal central y pro­
vincial sólo costaron 1.755.260 pesetas, resalta 
que el coste del personal ai Estado es del 1‘59 
por 100 de los rendimientos.»

Y añade La Correspondencia-.
«El señor ministro de Hacienda, que tiene 

muy en cuenta tan brillantes resultados, está 
decidido á que se lleven á efecto los pequeños 
aumentos de personal de dicha renta, consigna 
dos en los nuevos presupuestes, á pesar de lo 
que en contrario dicen algunos periódicos.» 

Nosotros creemos que en vez del pequeño

El dia 25 del mes próximo pasado el Tribu­
nal Supremo dictó sentencia en el recurso enta­
blado ante el mismo por el director de nuestro 
aprec'able colega El Impulsor, periódico de 
TorreUvega, en la causa criminal que desde 
hace dp-s aüo-í se le sngnia á i istaucia del cura 
párroco que fué de diena villa D. Ecequie. Qui- 
jano Diaz, por supuestas alusiones injuriosas á 
su persona, inferidas al reseñar un sermón.

Al verse esta causa en el juzgado de prime­
ra instancia correspondiente, fué absoelto libre­
mente el director del colega, mas no conformán­
dose el presbítero, acudió ante la Audiencia de 
Búrgos, la que condonó al primero á la pena de 
destierro, multa y pago de costas.

Ahora el Tribunal Supremo acaba de dictar 
su fallo inapelable, declarando improcedente 
todo lo actuado en ambas instancias, absolvien­
do en un todo al director de E l Impulsor, y de­
clarando las costas de oficio.

Damos nuestra más sincera enhorabuena á 
D. Juan Francisco López y Sánchez por el fallo 
absolutorio alcanzado eu el primer tribunal de 
la nación, fallo evidentemente justísimo, y hu­
biéramos deseado ver el efecto que el mismo h a­
brá causado en su enemigo Sr. Quijano, quien, 
seguramente, ya se congratularía pensando ver 
cómo el picaro periodista purgaba, aunque dé­
bilmente, el justo castigo á que en su caletre le 
consideraba acreedor por las costantes iniquida­
des que á su juicio un día y otro cometió en la 
prensa.

Dicen del pueblo de Llausá que recorren aque­
lla comarca gran número de comisiónistas france­
ses para la compra del vino de la próxima cosecha.

Parece que hacen las compras de la uva en la 
misma viña, y que se proponen elaborar por sí 
mismos el vino en dicha población, para lo que 
están ya arreglando lagares y montando máquinas, 
prensas, etc.

Por el ministerio de Fomento se ha concedido 
una subvención de 2.000 pesetas al ayuntamiento 
de Orense, para la exposición de agricultura que 
ha de verificarse el próximo mes de Agosto en 
aquella capital.

Los señores Palmers, constructores de buques de 
hierro en el Tyne, han hecho el modelo de una esta”» 
cion monstruo de camino de hierro, que ha sido en­
viada á Londres para que la examine el almirantaz­
go. El proyecto consiste en ligar á Inglaterra con 
Francia por medio de una e.-̂ tacion flotante qu^ 
trasporte los trenes enteros á través del canal, evi. 
tando asi molestias á los viajeros y ahorrando el 
trabajo de los trasbordos. Esta estación podría ad­
mitir hasta 2.000 viajeros y marcharía á una velo • 
cidad de 14 millas.

En los cuatro primeros meses de este año la ex­
portación de vinos en España ascendió á 273.349.502 
litros por valor de 101.530.491 pesetas, y eu igual 
período de 1876 fué de 127 072.889 litros por valor 
de 57.333.645; diferencia de más en 1880, 146.313 
litros por valor de pesetas 44 196.846.

L O S L I B R O S  N U E V O S .C ostumbres po pu la res , por doña Sofia Tarti- 
la n . — Colección de cuentos con una carta -pró­
logo de D. Ramón Mesonero Romanos.
Más que cuentos, historias; cuadros copiados 

dei natural, llenos de vida y sentimiento; rique­
za de imaginación; armonía eutre el conjunto y 
los detalles; colorido perfecto.

Hé aquí lo que desde iuego se nota en la be­
llísima obra que acaba de publicar la inspirada 
poetisa y conocida escritora doña Sofía Tar- 
tilan.

El ilustre decano de nuestros escritores, se­
ñor Mesonero Romanos, en su carta-prólogo 
emite el juicio del libro eu breves y sencillas 
palabras.

«Son halagüeñas narraciones, pintura d'aprés 
nature hechas de mano maestra y que natural­
mente halagan y entretienen el ánimo del lec­
tor, por su estilo sencillo y la oportunidad de las 
observaciones morales que los realzan.»

Después de esto, poco podemos decir nos­
otros; todo seria pálido.

Entre los cuentos, sobresalen muy particu­
larmente La hija del Titiritero, La telada en 
Castilla, y La niña de la pandereta-, pero el que 
más cautiva la atención é impresiona profunda*

la

El

ce

ts

Ayuntamiento de Madrid



EL ECONOMISTA.
-.3

mente el áoimOj es MI dechado, ese interesante 
artículo que no há mucho tiempo publicó nues­
tro colega La Mañana y  reprodujeron inmedia­
tamente veintitrés periódicos. Es el mayor elogio 
que puede hacerse de aquella magnífica descrip­
ción de las prenderías,—templo de la desgracia y 
altares generalmente del infortunio y de la cu. 
riosa narración de uno de esos mil objetos que fi­
guran en esas arcas de Noé, y que su autora ha 
sabido presentar con innumerables bellezas, en 
extremo difíciles de copiar.

Al leer la nueva obra de la señora Tarti- 
lan, recordamos con sumo gusto las Pági­
nas para la educación-, á la que escribió en 
correcto estilo la Historia de la critica', á la que 
nos demostró sus (jrofundos conocimientos en 
los Estudios sobre la literatura árabe, y á la 
distinguida poetisa cuyos armoniosos é inspira­
dos versos hemos aplaudido diferentes veces en 
los principales círculos de la córte, donde se 
rinde verdadero culto á la literatura.

Esperamos que Costumbres populares no será 
la hltima obra de la señora Tartilan.

** «
E milio Gástelas. académicos (1).

En el tomo que tenemos á la vista se hallan 
interesantísimas disertaciones acerca de la poe 
sía en nuestro siglo; la vida de Lucano; el Socia­
lismo; la idea del progreso; la libertad y el tra ­
bajo, y la Exposición universal de Filadelfia, 
llenos de notables ideas, profundos pensamien­
tos y de esa elocuencia, que oscureciendo la de 
todos los oradores que hoy brillan en el campo 
científico-literario y político, le ha conquistado 
el renombre de atleta del pensamiento, que 
cuando ocupa la tribuna ó empuña la pluma 
para comunicar á la humanidad sus ideas, pare­
ce la figura inmortal de la elocuencia.

Con razón ha dicho un aplaudido poeta can­
tando sus grandezas.

Tu e' erno pedestal será la gloria.
Tu eterno monumento la tribuna.

(1) Colección de discursos científicos Ijjerarios, 
precedidos del que leyó en la A^cademia Española 
el 25 de Abril líltimo.-Un tomo 3 pesetas.-Anto 
nio Sanmartín, editor, Puerta del Sol, o, y 
tas, 3‘J.—Madrid.

Renunciamos á hacer un juicio crítico de 
estos discursos. No nos consideramos coa sufi­
cientes fuerzas para ello. Las producciones del
ilustre orador se admiran, no se critican; se 
aplauden y no se censuran.

No entendemos traspasar los límites de la 
esfera en que giramos, recomendando á nuestros 
lectores este libro, al par que enviamos nuestro 
humilde, pero entusiasta aplauso, al Sr. Caste- 
lar, que siempre brillará más como literato, que 
cual hombre de Estado; como hombre científico, 
que cual político, y como orador, que cual jefe 
de partido.

«
* *E rnesto  Villamaein.— originaldeCár

los de Fridrich (1).
Sabido es que toda obra tiene sus defectos, 

y por lo tanto no nos seria difícil hallarlos en la 
que nos ocupa; pero hay que tener muy en cuen­
ta  que Ernesto Villamarin es la primera pro­
ducción del Sr. Fridrich, y esto es lo bastante 
para disculpar algún pequeño lunar que pueda 
haber, más bien hijo de la inesperiencia que de 
los conocimientos que el jóveu escritor nos de­
muestra en su novela.

Argumento bien trazado, áun cuando no nue­
vo; acción desarrollada con naturalidad, y esti­
lo sencillo y correcto. Esto es lo que encontra­
mos en el libro del novel autor.

Mucho más esperamos de la pluma del señor 
Fridrich, seguros de que el estudio y el tiempo 
realizarán nuestras esperanzas.

Por de pronto le auguramos un brillante por­
venir, y nos permitimos aconsejarle que para 
corresponder dignamente al favor que el público 
ha dispensado a su obra, uo desmaye ante los 
múltiples escollos que encontrará en el penoso 
camino de las letras.

L O S  T E A T R O S .

RETIRO.—Los excesivos calores que se han 
dejado sentir en la semana que hoy termina, 
obligaroQ á los vecinos de la coronada villa, que

(1) Un tomo de 280 páginas. Madrid: Víctor
Saiz. Colegiata, 6 .-S e  halla de venta en las prm-
cipiles librerías al precio de do i pesetas.

por sus ocupaciones ó falta de recursos se Ten 
precisados á permanecer en ella, soportando su 
terrible temperatura, á buscar por la noche en 
los amenos jardines del Buen Retiro algún 
lenitivo que mitigara los efectos cansados du­
rante el dia por el despiadado Vnlcano. Y en 
verdad que ningún otro sitio más á propósito 
puede escogerse para conseguir que las horas se 
deslicen agradablemente. 'Lo ameno del lugar, 
la profusión de bellezas que diariamente se dan 
cita en estos jardines, la excelente compañía que 
actúa en su teatro, y la brillante orquesta de la 
Union artístico musical, que celebra sus concier­
tos los martes y viernes, son otros tantos incen­
tivos que hacen acudir á dicho sitio, sin darse 
de ello cuenta, á todo lo selecto de nuestra buena
sociedad. , ,

E l concierto verificado el viernes ultimo lúe
sin disputa uno de los mejores habidos durante 
la actual temporada; el programa no pudo ser 
más selecto y escojido, satisfaciendo, por con­
siguiente, á todos los aficionados, quienes á más 
de prodigar numerosos aplausos por la buena 
ejecución de las piezas de que aquél constaba, 
hicieron repetir la .gavota Regente, Philemon 
et Ba cis, la serenata de la fantasía morisca,
Mignon y Soldater liében.

Satisfecho puede hallarse el maestro Bretón
por las constantes ovaciones que el público dis 
p e n sad la  sociedad que tan acertadamente di 
rige, y más satisfeuho debe estar aúu el empre 
sario, por los resultados productivos que ob­
tiene.

PRICE.—Si acogidas eutnsiastas y merecí 
das han conseguido la generalidad de los artis­
tas que en la actual temporada nos ha dado á 
conocer el activo empresario de este concurrido 
circo, ninguna tan  espontánea y unánime como 
la dispensada á nuestros compatriotas señores 
Massiui. Eu las manos de estos artistas el vio­
lín y la guitarra puede decirse que no tocan 
sino que hablau, y principalmente el violin es 
una verdadera notabilidad, de las que por des­
gracia no se escuchan con frecuencia. El públi­
co que así lo comprende, no se cansa de oir el 
variado repertorio de los hermanos Massini y 
pide con insistencia todas las noches una y otra

pieza más, hasta cansar á tan  complacientes 
artistas.

Las familias Ciopani y Mathe-ws, y el equili­
brista Oouture, obtienen también merecidos 
aplausos de la distinguida sociedad que asiste 
á este espectáculo.

Hoy, como dia festivo, habrá dos funciones 
en las que tomarán parte los principales artis­
tas de la compañía.

RECREOS MATRITENSES.—El vecindario 
de los barrios del Norte oondgue pasar b as­
tantemente .agradable las noches, debido al celo 
que la empresa de este teatro demuestra por 
hacer amenas las funciones que en el mismo se 
verifican.

La compañía que en él actúa presenta per­
fectamente interpretadas todas las obras que 
ejecutan, consiguiendo de este modo numerosos 
aplausos y que la concurrencia sea mayor ca­
da dia.

En la actualidad se están ensayando algu­
nas obras nuevas debidas á la pluma de conoci­
dos autores.

GUIGNOL.—E l infantil teatrito situado á 
espaldas del Dios Neptuno, no descansa un mo­
mento por hacerse acreedor á la favorable aco- 
jida que le dispensan sus alegres y habituales 
concurrentes. Tres obras nuevas lleva presenta­
das en pocos dias, todas perfectamente recibí 
das y mañana prepara otra titulada La Isla  de 
Cuchuñeta, para la que se han pintado tres de- 
coracioQcs y construido u n lujoso vestuario.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Segundo 

concierto de canto y violin por las célebres herma­
nas Ferni.

JARDIN DEL BÜEN RETIRO.—A las ocho y 
media.—El juicio de Friné.—Picio, Adan y compa­
ñía.—Baile.—Intermedios por la banda de Ingenie­
ros dirigida por el Sr. Maimó.

CÍROO DE PRÍCE.—(Calle de las Infantas).--A 
las cinco y media y nueve.—Grandes y vanadas 
funciones, en las que tomarán parte los principales 
artistas de la compañía.

MADRID:
Imp. de F. García y D.® Caravera, Mayor, IIP.

4 5  ORDENANZAS

los daños, por quitar la salida á las aguas que quedan estanca­
das muchos dias, ocasionando la pérdida de los acueductos y 
sembrados, que se han de duplicar algunos años, cuya obra no 
hubieran practicado, ni allí se experimentarían tan incalculables 
perjuicios, si en dicho término de Almoradi se hubiese cuide do 
de componer con tiempo los rompimientos y de formar el male­
cón ó mota, en el corto tramo de la rivera, que es donde corres­
pondía; á fin, pues, de evitar un mal tan grande y principal 
(del cual pende ]a felicidad de dicha huerta, y sin cuyo reme­
dio serian inútiles las buenas Ordenanzas para k  administra­
ción de cáuces j  riegos), y de que haya regla fija para dichas 
composiciones, que obligue los herederos a la  docilidad y contri­
bución, y al juez y empleados al cumplimiento de sus encargos 
y buena versación de caudales, cortando á la malicia é interés 
los medios de perturbar y retardar con dudas ó pleitos aquellas,
declaramos, ordenamos y mandamos:

Que las composiciones de la rivera del rio, asi del malecón 
ó mota, que debe formarse y subsistir, como de las roturas y 
ñacos que haya y ocurran en adelante, son del cargo del juez 
sobrecequiero y junta particular del Azud, con mhihicion del 
juez ordinario de la expresada villa de Almoradi, por no in­
teresar en ellas el pueblo, y sí la huerta y sus cáuces.

Que unas y otras se hagan por derramas, y no pidiendo ni
embargando pares á los cultivadores:

Que desde la publicación de estas Ordenanzas se haga una 
composición general en toda la rivera del citado término de la 
YÍlla de Almoradi, por estar toda ella deteriorada:

Que se principie por las roturas, flacos y bajos que tengan 
más peligro, y luego se forme el malecón ó mota, empezando 
d e s d e  la presa ó Azud, y continuando hasta fin del expresado 
término, quitando en el verano las puntas de arena que deja el 
rio en sus revueltas (y son la verdadera causa de los portillos) 
cuando se advierta que perjudican á la rivera de enfrente:

Que debiendo costear estas composiciones los que sufren 
los daños, y padeciendo únicamente, por cualquiera parte que
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rompa ó derrame el rio en el dicho término, los herederos que 
riegan de la acequia llamada del rio, y los que desaguan al 
nombrado Azarve viejo, éstos y no otros han de costear la ex­
presada composición general:

Que las que se ofrezcan en lo sucesivo, ocasionadas por el 
rio ó la injuria de los tiempos, se hagan á costas de los 
mismos:

Que pudiendo ser gravoso á algunos pobres propietarios 
costear de una vez dicha composición general, contribuyan 
sólo desde la publicación de estas Ordenanzas con un real de 
vellón porcada tahulla anualmente, los herederos de los dos 
expresados acueductos, dos ó tres años, ó lo que tarde en con­
cluirse:

Que para que no se pague más que lo que se consuma, el 
último año se mande reconocer por expertos lo que falte, y sólo 
se les imponga la cantidad que resulte:

Que aquellas roturas ó bajos á que dé motivo haber extraído 
palo dulce ó regalicia, ó haberse llevado tierra del malecón ó 
braza, ó destruidose ésta por las raíces de cañares ó de otras 
plantas, ó cualquiera otro motivo que no sea irremediable, las 
costeen los fronterizos según corresponde y es costumbre, poí­
no poder ocurrir sin su descuido ó consentimiento.

Que igualmente deberán dar cuenta de cualquiera deterio­
ración que adviertan, para que se componga con tiempo y á 
ménos costo; y si no lo hiciesen, se remediará asimismo á sus 
expensas:

Que en toda la rivera del término á la parte de la huerta del 
Azud, no puedan pastar ganados en ningún tiempo, por los da­
ños que ocasionan, bajo la multa nueva de setenta y cinco reales 
vellón con la ordinaria aplicación y pagar las costas y per­
juicios:

Que cualquiera heredero pueda denunciar á los ganaderos; 
pero será principalmente cargo de los fronterizos, por la res­
ponsabilidad á que están y han estado tenidos en todos tiempos; 
y que por dicha responsabilidad, y la de completar los cuarenta
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B L  ^ECONOM ISTA.

PRECIO DE LOS A.NUNOIOS.

Aauuííiüs sueltos, medio real línea. 
Permanentes, á precios convencLonales.

S E C a O N A m a o s
Btl

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Las líneas de E l Economista se componeu 
de 29 letras del 8, j  este tipo es el que sirvo 
para el calculo de los anuncios de dos ó mns 
columnas y cliche's al respecto de los precios 
marcados a la izquierda.

Los anuncios se cobran después de publicados, mediante recibos mensuales de la Administracim.

Una persona con alguna práctica en el comercio, y 
residente en Zaragoza, admitiria la representación para 
la misma plaza, de alguna casa de Madrid ó provin­
cias, para la venta de sus productos, mediante una 
módica comisión. Para más detalles dirigirse, en Za­
ragoza, á D, Genaro Prades, calle de Escuelas Pías, 
núm. 13, Confitería.

E L  NIÁGARA^
Primer establecimiento en su clase con pilas de 
natación para baños naturales y  minero-medi­

cinales artificiales-
P aseo  de San V ice n te, núm . t9 .

PROPIETARIO: D. VITO MONTANER.

En este acreditado establecimiento, que en la actual em- 
porada se encuentra bajo la direccif’n del reputado irn'dico don 
Antonio Caparrós, encontrarán los señores bañistas la v ntaja 
de que sin salir de la córte pueden tomar los t años min ro- 
medicinales de A lh a m a , A r tlic n a , A rn ed illo , C a n  a- 
traca, E lo r r io , P u d a . F itero , O ntaned a, C estera, 
Caldas de ülontbuy, Santa A gu e d a . T rillo , Bare«  
geH f  Cauterct» y otros, ¡ uyos precios son de 12 á 24 real s 
uno, y ij< r abonos de nueve, de 11 á 23 rs., según sea su 
grado de saturación, pues al efecto se lia cs abecido en e

mismo un laboratorio para la preparocion de las sustancias 
medicinales necesarias, á cargo del farmacéutica D. Pedro 
Gómez del Rio.

Los precios de los baños fríos ó á plaeiír, son los si 
guierites:

BAÑO FRIO. Ps. Os.
Eu pila general de natación para hombres...  » 50
Id. id. id. con habitaciones

reservada......................................................  » 75
Baño particular para una persona sola........... 1 »
Id. id para dos ó más personas,

cada una........... .......................................  > 50
BAÑO A PLACER.

Por un baño de 1.̂  en pila de mármol............  2 »
Id. id. de 2.“ en pila de piedra..............  150

ABONOS.
Por 9 baños de 1.  ̂en pila de natación........... 6 »
Id. 9 id. de 2.  ̂en natación ó particular,.. 3 75
Id. 9 id. de 1.  ̂en particular......................  8 »
Id. 9 id. de 1.  ̂en baño á placer................  15 75
Id. 9 id. de 2.  ̂en id. id......................  11 25

Para mayor comodidad del público, habrá dos baños de 
1.^ á placer reservados, para horas determinadas, mediante el 
pago de un 25 por 100 sobre el pre- io marcado en tarifa de 
abono.

Horas de consulta médica: De 8 á 10 de la mañana y de 4 
á 6 de la tarde.

En el establecimiento se facilitan prospectos y cuantas noti­
cias se deseen.

’ l i i i ü s i i s i r
FABRICA DE CERVEZAS 

alemana, Baviera, Sktrasboiirg é  inglesa
AGUA DE SELT2 Y GASEOSAS.

Paseo de Santa Engracia, 7.—Madrid.

EL LIBRE-CAMBISTA
REVISTA ECONÓMICA POLITICA.

Se publica los dias 1 8 , 1 6  y 24 de cada mes,

P R E C IO S D E S Ü S C a iC lO N .

Madrid: 1‘25 pesetas trimestre.
Provincias: 1‘50 Ídem, id.
Madrid; 2 ‘50 Ídem semestre.
Provincias: 2 ‘25 idem, id.
Redacción y administración; Fuencarral, 67, prin­

cipal, izquierda.

A C T J 3 I D  A

MADRIDDGNDD
POR DIEZ EláffiSEM AIüLES

SE ADQUIEREN LAS LEGÍTIMAS MÁQUINAS PARA COSER DE
La h J d '

Compañía Fabiill
de

A N ue va - Y o r k .

r„)
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palmos de braza que tiene el rio, puedan utilizarse de ella con 
cañares, taraes, mimbres ó cualquiera otra cosa que la fortalez­
ca, dejando expeditos los caminos, y sin cañas á las orillrs de 
éstos, para evitar sorpresas de malhechores; pero no podrán 
ocuparlas con habitaciones, y otros usos que los expresados, á 
ménos que las riadas ó continuo tránsito de las aguas, hayan 
robado el terreno, hasta dejarlas en las citadas brazas, en cuyo 
caso, por ser fortuito é irremediable, no se les obligará á 
que las quiten, y las disfrutarán como en terreno propio. Y 
para asegurar la buena versación de caudales, y precacom- 
ver los abusos, se formarán expedientes, tanto de la expresada 
posición general, como de las que ocurran en adelante. Cual­
quiera parte de obra de albañilería ó cantería, se sacará á 
remate, formando antes las condiciones, y uniendo las diligen­
cias al expediente de la composición á que toque. Lo que no sea 
de albañilería ó cantería, se ejecutará por administración. Para 
el buen órden de esta se nombrarán por la junta particular dos 
herederos abonados, fieles é instruidos, uno para sobrestante, y 
otro para escribiente, como se acostumbran en las mondas, los 
cuales jurarán el desempeño de sus obligaciones, según se hace 
en aquellas.

Los sobrestantes cuidarán de que se hagan las composiciones 
como corresponde, bajo cargo de responsabilidad, si por su 
culpa estuviesen mal hechas en todo ó en parte; y los escribien­
tes llevarán la cuenta y lazon de lo que se gaste por menor, con 
expresión de las carretadas de piedra, de madera, pares de tre- 
gilia, tierra, clavos, cuerdas y de cuanto ocurra, y los nombres 
de los ocupados en estos objetos, joinaleros y demás empleados. 
Todos los dias en que se trabaje entregará el escribiente al depo­
sitario, por la noche, lista ciicuEstanciada de lo gastado en aquel 
dia firmada de su mano, y con el visto bueno del sobrestante, y 
dicho depositario pagará lo que resulte de ella á quien corres­
ponda, sirviéndole las citadas listas para su descargo en la 
entrega de cuentas. A efecto de evitar toda equivocación en 
perjuicio de los herederos, presentará en el juzgado el propio
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beneficio del riego, ni por consiguiente tienen cáucees que res­
guardar, se toman precauciones, y hay reglas para evitar di­
chas avenidas por los daños que ocasionan en las habitaciones, 
ganados, averío, esquilmos, y áun en las gantes; y atendidos los 
preciosos frutos de dicha huerta, infinitos cáuces que la cortan 
por todas partes, su honda situación y mayor altura del rio 
que la fecunda, por cuyas razones son de mayor consideración 
y temibles los males de las inundaciones, es digno de admira­
ción que no haya habido hasta ahora ley ni Ordenanza que 
obligue á precaverlos. Tal vez se omitiría en las antiguas Orde­
nanzas, porque la razón natural dicta estas prevenciones, y que 
se costeen por los que sufren los daños, y á nadie le ocurre que 
necesiten los hombres se les sujete con leyes á guardar sus 
caudales; pero como algunos por tener arrendadas sus tierras 
y asegurados los rentos, sienten más un gasto pres.mte que un 
peligro futuro, y no ha habido persona encargada y responsable 
del cuidado de la rivera, ha mostrado la experiencia que por 
falta de dicha ley nunca se ha acudido á los remedios hasta 
después de las inundaciones y los males, y áun entonces, el 
interés particular y la cavilación ha ocasionado casi siempre 
dudas y pleitos sobre quiénes habían de ser los contribuyentes 
y cuáles las composiciones; á que se ha agregado apropiarse 
el conocimiento el juez ordinario, siendo así que por la alta si­
tuación del pueblo, y mucha distancia del rio no le perjudican 
los rompimientos y avenidas, y sí á las tierras y cáuces de la 
jurisdicción del sohrecequiero, cuyos herederos, como tales, y 
no como vecinos, han costeado dichas composiciones, de lo que 
se ha seguido el general descuido, la total destrucción de la 
rivera en el término de dicha villa de Aimoradi, la pérdida de 
muchos arrendatarios, y pobres propietarios, y el escandaloso 
ejemplo deque las reales pias fundaciones, viendo el abandono 
con que allí se miraba un objeto tan esencial é interesante, ba­
jan  formado un malecón á costa de muchos gastos en toda la 
raya del suyo, para no participar los malos efectos de la indo­
lencia de dichos herederos, acrecentando con dicha operación
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